
 
DECRETO Nº 001/2021.- 

Firmat,  06 de enero de 2020.- 

 

VISTO: 

El Centro de Otorgamiento de Licencia de Conducir, y; 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario designar una persona que cumpla funciones de 

coordinador de  las tareas que se desarrollan en el ámbito del mencionado Centro; 

Que dicho funcionario coordinará el trabajo de dicha dependencia municipal, 

bajo las directivas que emanen de la Secretaría de Gobierno; 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat en uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º:  Procédase a la designación de la señora ALICIA AMELIA D’ALLEVA, 

DNI Nº 12.037.021, como Coordinadora del Centro de Otorgamiento de Licencia 

de Conducir, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 

ARTÍCULO 2º:  La Sra. D’Alleva desarrollará las tareas que se le encomienden en 

consideración a la designación otorgada en el artículo precedente, a partir de la 

fecha del presente y hasta 31 de marzo de 2021.- 

ARTÍCULO 3º:  Comuníquese, regístrese y archívese. 

 


